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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de medidas de ordenación e impulso del vigente Plan de Inver-
siones Locales

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 2016, aprobó la
Ley Foral de medidas de ordenación e impulso del
vigente Plan de Inversiones Locales

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta:  Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de medidas de 
ordenación e impulso del vigente 

Plan de Inversiones Locales

PREÁMBULO

1. La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, prevé en su artí-
culo 61 que “como instrumento de cooperación
económica con las entidades locales, el Gobierno
de Navarra, en el marco de la correspondiente ley
foral habilitadora, establecerá Planes de Inversión
que tendrán como finalidad principal garantizar la
cobertura, en todo el ámbito de la Comunidad
Foral, de los servicios municipales obligatorios”.
Por su parte, el artículo 123.4 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, dispone que “La distribución del importe
previsto para transferencias de capital se efectua-
rá, igualmente, en la forma que se señale en las
correspondientes Leyes Forales habilitadoras de
los Planes de Inversiones”.

Por Ley Foral 16/2008, de 24 de octubre, se
estableció el Plan de Inversiones Locales para el
período 2009-2012. Le siguió la Ley Foral 13/2010,
de 17 de junio, aprobatoria del Plan Extraordinario
del Plan de Inversiones Locales. Mediante Decre-
to Foral 5/2009, de 19 de enero, se aprobó una
reglamentación de desarrollo de este plan.

La Ley Foral 3/2012, de 14 de marzo, modificó
sustancialmente la citada Ley Foral 16/2008, pro-
longando transitoriamente su vigencia hasta la
aprobación de un nuevo Plan de Inversiones
Locales.

2. Ahora bien, para poder elaborar una nueva
legislación reguladora del Plan de Inversiones
Locales en las debidas condiciones, resulta nece-
sario agilizar e impulsar los expedientes incluidos
en el vigente Plan de Inversiones Locales. A tal fin
se requieren dos tipos de actuaciones.

En primer lugar, es preciso evitar que durante
el período de elaboración y tramitación del nuevo
Plan de Inversiones Locales continúen acumulán-
dose nuevas solicitudes mediante procedimiento
de reconocida urgencia. De lo contrario, el conti-
nuo incremento de compromisos adquiridos con-
forme a una normativa prorrogada y, en cierta
medida, desfasada respecto de las necesidades
actuales podría conllevar indeseados retrasos en
la previsión e implantación de ese nuevo plan. No
obstante, procede mantener abierta la vía de
inclusión de nuevas obras mediante procedimien-
to de emergencia. También se mantiene el proce-
dimiento de autorización de inicio de obras en sus
términos actuales, es decir, sin que implique dere-
cho a la inclusión en el futuro plan.

En segundo lugar, se requieren medidas espe-
cíficas para ordenar e impulsar los expedientes
acogidos al Plan de Inversiones Locales prorroga-
do desde 2012. En la actualidad inciden directa-
mente sobre el mismo tres leyes forales, las ya
citadas 16/2008, 13/2010 y 3/2012, amén de los
56 artículos del también mencionado Decreto
Foral 5/2009. Se trata de un elenco normativo
complejo, nada sencillo de manejar, que genera
numerosos problemas interpretativos. Si a ello se
añade que, a despecho de su prolijidad, deja en
situación de indefinición importantes cuestiones
atinentes a requisitos y plazos de tramitación, no



es de extrañar que haya dado lugar a una ralenti-
zación, e incluso paralización en ocasiones, de
numerosos proyectos de inversión, poniendo en
riesgo su continuidad y, además, dificultando
seriamente la realización de previsiones razona-
bles sobre disponibilidades presupuestarias efecti-
vas para el futuro plan.

A estos problemas de gestión han venido a
añadirse los efectos de la reciente legislación en
materia de estabilidad presupuestaria, contenida
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Esta-
bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
y disposiciones concordantes.

Todo ello ha venido ocasionando, año tras año,
unos niveles insatisfactorios de ejecución presu-
puestaria de las partidas destinadas a este fin. Y
esta circunstancia ha tenido una incidencia nada
desdeñable en las drásticas reducciones de dispo-
nibilidades económicas efectivas para el Plan de
Inversiones Locales operadas en los Presupuestos
Generales de Navarra desde hace varios años.

3. Las principales cuestiones pendientes de
una urgente definición determinación o aclaración
a las que esta ley foral responde son las que a
continuación se indican.

Se concretan ciertos plazos no definidos, o
excesivamente abiertos, en la actual regulación
prorrogada.

Se establecen determinados trámites y plazos
para la subsanación de deficiencias en proyectos
de ejecución y/o en acreditaciones de viabilidad
económico-financiera.

Se plantean alternativas posibles en caso de
que el análisis de viabilidad económico-financiera
arroje un resultado inicialmente negativo.

Se contemplan plazos razonables para el inicio
de las obras, así como posibles excepciones por
razones de interés público debidamente acredita-
das. En su determinación se ha tenido en cuenta
que las inversiones incluidas por el procedimiento
de reconocida urgencia durante la fase de prórro-
ga del actual Plan de Inversiones Locales fueron
priorizadas sobre otras cuya necesidad se consi-
deró menos apremiante, con base en un protocolo
de criterios técnicos definido previamente.

En cuanto a los plazos y requisitos para las
solicitudes de abono por inicio y por finalización
de obras, bastará aportar acta de recepción acre-
ditativa de que la obra puede entregarse al uso
público previsto, incluso en ausencia de conformi-
dad de la empresa contratista. 

Finalmente, se prevé que, cuando los requeri-
mientos de subsanación no sean atendidos en su
totalidad, se inspeccione la obra o parte de obra
realizada, a fin de determinar si es susceptible de
utilización para el uso público previsto. En caso
afirmativo, procederá el abono de la aportación
económica que corresponda a la parte del coste
acreditada mediante certificaciones de obra sus-
critas por la propiedad y por la dirección de la
misma (al menos), así como facturas o justifican-
tes de abono de las cantidades correspondientes. 

Las dos últimas medidas citadas previenen el
riesgo de que la empresa ejecutora de la obra,
cuando discrepe de las condiciones de la recep-
ción y liquidación del contrato suscrito con la enti-
dad local, pueda verse tentada a utilizar la negati-
va a hacer constar su conformidad en dichos
documentos como medida de presión, en vez de
utilizar las vías legalmente establecidas para diri-
mir tales discrepancias.

4. Es preciso, además, clarificar y simplificar la
regulación sobre esta materia, de tal modo que no
aboque a manejar e interpretar simultáneamente
varios textos de rango legal y reglamentario.
Mediante esta ley foral, cada entidad local concer-
nida podrá conocer rápidamente, en lo esencial, la
situación administrativa de su inversión.

La presente ley foral pretende dar respuesta
adecuada a todas las cuestiones señaladas.

Artículo 1. Objeto de la ley foral.

La presente ley foral pretende ordenar e impul-
sar las inversiones acogidas al vigente Plan de
Inversiones Locales.

Artículo 2. Admisión de nuevas solicitudes.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor de
esta ley foral no se admitirán nuevas solicitudes
de inclusión en el Plan de Inversiones Locales por
el procedimiento de reconocida urgencia al que se
refieren el artículo 9.2 de la Ley Foral 16/2008, de
24 de octubre, y disposiciones concordantes. 

2. Tras la entrada en vigor de la presente ley
foral continuarán admitiéndose solicitudes relati-
vas a obras calificadas de emergencia conforme a
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Foral
16/2008, de 24 de octubre. 

3. Asimismo, las entidades locales podrán con-
tinuar solicitando de la Dirección General de Admi-
nistración Local autorizaciones de inicio de obras,
a efectos de posibilitar su eventual inclusión en
futuros planes de inversiones locales, conforme a
lo previsto en el artículo 49 del Decreto Foral
5/2009, de 19 de enero.
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Artículo 3. Tramitación de expedientes.

1. La tramitación de expedientes que corres-
ponden a inversiones incluidas en el Plan de
Inversiones Locales se efectuará con arreglo a lo
dispuesto en esta ley foral y, en defecto de previ-
sión específica en la misma, conforme a lo previs-
to en la Ley Foral 16/2008, de 24 de octubre, y en
el Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero, que apro-
bó su Reglamento de desarrollo.

2. Cuando la resolución que declare de recono-
cida urgencia la inversión se haya notificado en
fecha anterior a la entrada en vigor de la presente
ley foral, la documentación requerida para deter-
minar la aportación económica máxima deberá
presentarse en un plazo de tres meses a partir del
día siguiente al de dicha notificación.

Cuando la resolución que declare de reconoci-
da urgencia la inversión se notifique en fecha pos-
terior a la entrada en vigor de la presente ley foral,
la documentación requerida para determinar la
aportación económica máxima deberá presentar-
se en un plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de dicha notificación.

3. No se tramitará ningún expediente cuando la
entidad local haya renunciado a la inversión solici-
tada. 

Para ser válida, la renuncia a que se refiere la
letra f) del artículo 17.1 de la Ley Foral 16/2008
deberá cumplir los requisitos previstos en los artí-
culos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 4. Subsanación. 

1. Se otorga un último plazo de un mes a partir
de la entrada en vigor de la presente ley foral para
corregir aquellas deficiencias de los proyectos de
ejecución previstos en el artículo 16 de la Ley
Foral 16/2008 que les impidan reunir las condicio-
nes técnicamente exigibles para cumplir la finali-
dad de la obra de que se trate. 

2. Se otorga, asimismo, un último plazo de un
mes a partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral para corregir o actualizar aquellos planes
económico-financieros previstos en el artículo 16
de la Ley Foral 16/2008 que el Servicio de Gestión
y Cooperación Económica de la Dirección General
de Administración Local haya considerado desac-
tualizados o técnicamente incorrectos mediante
acto administrativo notificado a la entidad local,
así como, en su caso, los acuerdos corporativos
incluyendo el compromiso de financiación recogi-
do en el artículo 7 de la misma ley foral.

Las entidades locales solicitantes que no
hayan presentado los expedientes contables de
presupuestos y cuentas a cuyo envío obligan los
artículos 202.5 y 242.5 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, y
84 del Decreto Foral 270/1998, de desarrollo de la
citada ley foral en materia de presupuestos y
gasto público, dispondrán de un último plazo de un
mes a partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral para presentarlos.

3. Lo dispuesto en los números anteriores será
aplicable a las entidades locales destinatarias de
actos administrativos conteniendo requerimientos
de subsanación sin especificación de plazo.

4. No se aplicará lo previsto en los números
anteriores cuando se hayan notificado plazos
específicos de subsanación, o bien ampliaciones
de los mismos conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5. En caso de que los requerimientos de sub-
sanación no sean debidamente atendidos, proce-
derá la tramitación del oportuno expediente de
exclusión del Plan de Inversiones Locales con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley
Foral 16/2008.

Artículo 5. Viabilidad económico-financiera.

1. El Servicio de Gestión y Cooperación Econó-
mica de la Dirección General de Administración
Local evaluará la viabilidad económico-financiera
de las inversiones.

Cuando la viabilidad económico-financiera de
la inversión sea evaluada negativamente, la enti-
dad local dispondrá de un plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente al de la correspondiente notifi-
cación, para adoptar y notificar a la Dirección
General de Administración Local alguna de las
siguientes decisiones:

a) Ajustar la inversión a su capacidad financiera.

b) Proponer una fórmula alternativa de finan-
ciación.

c) Solicitar acogerse al régimen excepcional
referido en los artículos 9.2, 12.3, 14, 16.3 y 17.1
de la Ley Foral 16/2008.

2. Si el Servicio de Gestión y Cooperación
Económica de la Dirección General de Administra-
ción Local considera que la solución alternativa
propuesta por la entidad local adolece de deficien-
cias subsanables, otorgará un último plazo de un
mes para su subsanación.
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3. En caso de que la entidad local no notifique
alguna de las decisiones señaladas en el número
1 del presente artículo, o bien cuando los requeri-
mientos de subsanación no sean debidamente
atendidos, procederá la tramitación del oportuno
expediente de exclusión del Plan de Inversiones
Locales con arreglo a lo dispuesto en el artículo
17.4 de la Ley Foral 16/2008.

Artículo 6. Plazo límite relativo a inversiones
de libre determinación.

1. Se establece como fecha límite para solicitar
el abono de aportaciones correspondientes a
inversiones de libre determinación del artículo 5
de la Ley Foral 16/2008 el 1 de diciembre de 2016. 

2. Las cantidades cuyo abono no se haya soli-
citado dentro del plazo establecido en el número
anterior pasarán a formar parte del remanente de
tesorería.

Artículo 7. Inicio de determinadas obras. 

1. Las obras relacionadas en los artículos 2 y 3
de la Ley Foral 16/2008 no iniciadas pero cuya
aportación económica máxima esté ya determina-
da a la entrada en vigor de la presente ley foral
deberán iniciarse en el plazo de cuatro meses a
contar desde la fecha de entrada en vigor de la
presente ley foral.

Las restantes obras relacionadas en los artícu-
los 2 y 3 de la Ley Foral 16/2008 deberán iniciarse
dentro de un plazo de cuatro meses a contar
desde el día siguiente al de notificación de la reso-
lución en la que se determine dicha aportación.

2. Lo previsto en el número anterior no será de
aplicación a las obras correspondientes a Planes
Directores cuando conlleven afecciones a particu-
lares, que deberán comenzar en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la presente
ley foral.

3. El inicio de las obras fuera de los plazos
establecidos en los números anteriores conllevará
la tramitación del oportuno expediente de exclu-
sión del Plan de Inversiones Locales con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley Foral
16/2008, salvo en el supuesto excepcional de otor-
gamiento de una autorización especial por concu-
rrir causas acreditadas por la entidad local que
obliguen a retrasar las obras en bien del interés
público, o por conllevar afecciones a particulares,
salvaguardando siempre el destino y finalidad de
la inversión.

4. A los efectos previstos en este artículo, se
considerará fecha de inicio de las obras la consig-
nada en el acta de replanteo.

Artículo 8. Solicitudes de abono por inicio y
por finalización de obra.

1. La solicitud de abono por inicio de obra,
junto con la documentación requerida por el artí-
culo 48.1 del Decreto Foral 5/2009, deberá pre-
sentarse en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la fecha de formalización del
correspondiente contrato.

2. La solicitud de abono por finalización de
obra, junto con la documentación requerida por el
artículo 48.3 del Decreto Foral 5/2009, deberá pre-
sentarse en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la fecha del acta de recepción
acreditativa de que la obra puede entregarse al
uso público al que se destina, incluso si no hubie-
ra conformidad de la empresa contratista.

3. El plazo de un mes para la presentación de
las solicitudes de abono por inicio o por finaliza-
ción de obra se contará desde la fecha de entrada
en vigor de la presente ley foral cuando esta sea
posterior a la del contrato o del acta de recepción
de la obra.

4. La documentación final de las obras inclui-
das en Planes de Inversiones Locales anteriores
deberá completarse y, en su caso, subsanarse en
el plazo de un mes a partir de la fecha de entrada
en vigor de la presente ley foral.

5. Si la solicitud de abono incumple los requisi-
tos señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o no va acompañada de
toda la documentación indicada en este artículo,
se requerirá a la entidad local para que, en un
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos.

6. En caso de que el requerimiento de subsa-
nación no sea debidamente atendido, el Servicio
de Infraestructuras Locales de la Dirección Gene-
ral de Administración Local inspeccionará la obra
o parte de obra realizada, a fin de determinar si es
susceptible de utilización para el uso público pre-
visto. En caso afirmativo, procederá el abono de la
aportación económica correspondiente a la parte
del coste que dicho servicio considere acreditada
mediante certificaciones de obra suscritas, al
menos, por la propiedad y por la dirección de la
misma, así como facturas o justificantes de abono
de las cantidades correspondientes.

Artículo 9. Compromisos de gasto.

La exclusión de proyectos del Plan de Inversio-
nes Locales conllevará dejar sin efecto los corres-
pondientes compromisos de gasto.
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Disposición adicional. Destino del remanente
de Tesorería.

1. La totalidad de los recursos económicos que
integran el fondo de participación de las hacien-
das locales en los tributos de Navarra, en su ver-
tiente de transferencias de capital, no utilizados
presupuestariamente o que tengan su origen en
las economías procedentes de ejercicios cerrados,
tienen la consideración de remanente de Tesorería
afecto.

2. Dicho remanente se destinará, en primer
lugar, a financiar los compromisos de gastos que
se generen en aplicación de lo dispuesto en la
presente ley foral.

3. Los recursos económicos de este remanente
que resten tras aplicarse a lo señalado en el
número anterior se destinarán a incrementar la
dotación del Plan de Inversiones Locales que se
apruebe en el futuro.

Disposición derogatoria. Normas derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta ley foral.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Proyecto Ley Foral de Cuentas Generales de Navarra de 2014

RECHAZO POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 2016, acordó
rechazar el proyecto Ley Foral de Cuentas Gene-
rales de Navarra de 2014.

Se ordena la publicación del citado acuerdo en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta:  Ainhoa Aznárez Igarza
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Ministerio de Educación a modificar el
Real Decreto 276/2007 que regula el ingreso en los Cuerpos docentes

APROBACIÓN POR EL PLENO

Resolución por la que el Parlamento de Navarra toma en consideración
todas las recomendaciones realizadas en el informe de evaluación del
Consejo de Ministros del Consejo de Europa y la Comisión de Expertos
acerca de la política lingüística de los estados

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que el Parlamento
de Navarra toma en consideración todas las reco-
mendaciones realizadas en el informe de evalua-
ción del Consejo de Ministros del Consejo de
Europa y la Comisión de Expertos acerca de la
política lingüística de los estados, aprobada por el
Pleno del Parlamento de Navarra en sesión cele-

brada el día 25 de febrero de 2016, cuyo texto se
inserta a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra toma en conside-
ración todas las recomendaciones realizadas en
el informe de evaluación del Consejo de Ministros
del Consejo de Europa y la Comisión de Expertos
acerca de la política lingüística de los estados. 

2. El Parlamento de Navarra hace un llama-
miento al Gobierno de Navarra para que, a la vista

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Ministerio de Educación a modificar el Real
Decreto 276/2007 que regula el ingreso en los
Cuerpos docentes, aprobada por el Pleno del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el día 25
de febrero de 2016, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

“1. El Parlamento de Navarra insta al Ministerio
de Educación a que modifique la normativa básica
estatal de ingreso al cuerpo de maestros para
posibilitar el ingreso de personal docente con el
requisito de idioma extranjero que permita: 

– Que todas las comunidades autónomas pue-
dan convocar oposiciones con requisito de idioma,
sin obligar a ninguna. 

– Que el personal docente que ingresa en
cada comunidad autónoma se integre en los cuer-
pos estatales y mantenga los mismos derechos y
obligaciones que el resto de personal docente. 

2. En caso de no proceder a dicha modifica-
ción, el Parlamento de Navarra insta al Ministerio
de Educación a que acuerde con el Gobierno de
Navarra la integración del personal docente en los
cuerpos estatales, una vez proceda a la convoca-
toria mediante una ley foral que regule el ingreso
de personal docente”.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza



del nulo esfuerzo realizado hasta la fecha por el
Estado español para dar cumplimiento a la Euro-
carta, exija al Gobierno del Estado que cumpla las
medidas que le atañen. 

3. El Parlamento de Navarra hace un llama-
miento al Gobierno de Navarra para que, en las
materias de su competencia –especialmente, en

los servicios de salud y educación–, adopte las
medidas necesarias para dar cumplimiento a las
recomendaciones del Consejo de Ministros del
Consejo de Europa y la Comisión de Expertos”.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha
un programa de educación en los colegios, institutos y centros de FP
para prevenir los riesgos para la privacidad y la seguridad derivados
del uso de las redes sociales entre niños, niñas y jóvenes

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha un pro-
grama de educación en los colegios, institutos y
centros de FP para prevenir los riesgos para la
privacidad y la seguridad derivados del uso de las
redes sociales entre niños, niñas y jóvenes, apro-
bada por el Pleno del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016,
cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento insta al Gobierno de Navarra a
poner en marcha un programa de educación en

los colegios, institutos y centros de FP, con los
siguientes objetivos:

– Prevenir los riesgos para la privacidad y la
seguridad derivados del uso de las redes sociales
entre niñas, niños y jóvenes.

-– Aprender a reconocer, diferenciar y desarro-
llar herramientas de respuesta ante conductas
como el machismo, acoso, xenofobia y todo tipo
de abuso y discriminación por razón de sexo,
raza, opción sexual, creencias, etcétera”.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear plazas de
agente de igualdad

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a crear plazas de agente de
igualdad, aprobada por el Pleno del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 25 de
febrero de 2016, cuyo texto se inserta a continua-
ción:

“1.° Si bien ha sido importante recuperar el
INAI como Instituto Navarro para la Igualdad,
resulta fundamental dotarle de profesionales
especializadas en el diseño, planificación, gestión
y evaluación de los programas que materializan
las políticas de igualdad, las agentes de igualdad
de oportunidades. Por ello, el Parlamento de
Navarra insta al Gobierno de Navarra a crear pla-
zas de agente de igualdad en esta legislatura.

2.° El Parlamento de Navarra se compromete
e insta a que todos·los proyectos del Gobierno de
Navarra, normas y planes cuenten con sus res-
pectivos informes de impacto de género, forman-
do adecuadamente al personal técnico encargado
de realizarlo y/o realizando las contrataciones
necesarias que garanticen la capacitación técnica
de quienes van a analizar los datos e introducir
las medidas que palien las diferencias y discrimi-
naciones entre mujeres y hombres, si estas exis-
ten. 

3.° El Parlamento de Navarra se compromete
e insta también al Gobierno de Navarra a que
todos los datos de todas las políticas públicas se
presenten con datos desagregados por sexo como
requisito, y posteriormente cruzados con el resto
de variables (edad, clase social, nivel educativo,
empleo, salud, etc.) para conocer la realidad de
mujeres y hombres en cualquier ámbito. 

4.° El Parlamento de Navarra, al igual que
todas las administraciones públicas, tiene que
garantizar un uso no sexista e integrador del len-
guaje, cumpliendo con la normativa e instando a
su cumplimento al conjunto de la acción del
Gobierno de Navarra. Para ello tanto el Parlamen-
to de Navarra como el Gobierno de Navarra tie-
nen que destinar los recursos necesarios. 

5.° El Parlamento de Navarra insta a iniciar el
proceso de elaboración de la Ley Foral para la
Igualdad de Género con un proceso participativo
con todos los agentes implicados. 

6.° El Parlamento de Navarra insta a consoli-
dar las Unidades de Igualdad en todos los depar-
tamentos de Gobierno de Navarra, dotándolas de
los recursos necesarios para ello, incluidas agen-
tes de igualdad de oportunidades, ya que son
necesarias para hacer efectiva la integración pro-
gresiva del principio de igualdad entre mujeres y
hombres en la administración. 

7.° El Parlamento de Navarra insta a crear una
mesa de trabajo entre el INAI, la FNMC y las enti-
dades locales que cuentan con Técnicas de Igual-
dad para desarrollar la Red de Municipios por la
igualdad y contra la violencia hacia las mujeres en
Navarra; y el desarrollo de un modelo de protocolo
local de violencia contra las mujeres para las enti-
dades locales coordinado con el Acuerdo Interins-
titucional para la coordinación efectiva en la aten-
ción y prevención de la violencia contra las
mujeres. 

8.° El Parlamento de Navarra insta a crear un
Observatorio de Igualdad de Navarra, dependien-
te del INAI”.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta:  Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 25 de febrero de
2016, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que el Parlamento de Navarra reconoce que
los valores de pluralidad, libertad, equidad e igual-
dad de oportunidades son los que deben caracte-
rizar al sistema educativo navarro, reprueba al
Consejero de Educación y pide su cese, presenta-

da por la Agrupación de Parlamentarios Forales
del Partido Popular de Navarra y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 8
de 22 de enero de 2016.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que el Parlamento de Navarra reconoce que los valores de
pluralidad, libertad, equidad e igualdad de oportunidades son los que
deben caracterizar al sistema educativo navarro, reprueba al Conseje-
ro de Educación y pide su cese

RECHAZO POR EL PLENO

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una mesa de
trabajo con el objetivo de conseguir un pacto social y político por la
educación en Navarra

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de febrero de
2016, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear
una mesa de trabajo con el objetivo de conseguir
un pacto social y político por la educación en
Navarra, presentada por el Grupo Parlamentario

Partido Socialista de Navarra y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 23
de 23 de febrero de 2016.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que el Parlamento de Navarra reprueba políticamente al
Consejero de Educación por la gestión y decisiones adoptadas en rela-
ción con la convocatoria de Oferta Pública de Empleo en el Departa-
mento de Educación

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de febrero de
2016, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que el Parlamento de Navarra reprueba
políticamente al Consejero de Educación por la
gestión y decisiones adoptadas en relación con la
convocatoria de Oferta Pública de Empleo en el
Departamento de Educación, presentada por el

Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro y
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 8 de 22 de enero de 2016.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 25 de febrero de
2016, el Pleno del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“1.º Designar miembro del Consejo Social de la
Universidad Pública de Navarra a propuesta del
Parlamento de Navarra a D. Ubaldo González Del-
gado. 

2.º Dar traslado del presente Acuerdo al
Gobierno de Navarra y ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra”.

Pamplona, 26 de febrero de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Designación de un miembro del Consejo Social de la Universidad Pública
de Navarra a propuesta del Parlamento de Navarra
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